RES. 817/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001497, Ent. N° 1070/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la compra directa por excepción Nº02/2017 del Hospital Juan Lacaze, para contratación de vehículo con chofer, al amparo del Numeral 2, Literal C del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Juan Lacaze Nº 043 ASSE de 2 de enero de 2018, se adjudicó la compra directa por excepción a Sebastián Rodríguez Morel, item 1, 2, 3 y 8,  por el término de doce meses, prorrogables por hasta dos períodos de un año, teniendo un vencimiento final el 31 de diciembre de 2020, por un monto total de $ 1:568.000. Asimismo, se declararon desiertos los item 4, 5, 6 y 7 por no presentarse ofertas válidas;
2) que la Contadora Delegada de  este Tribunal, con fecha 26  de enero de 2018, observó el procedimiento por no constar en el expediente que se hayan realizado las invitaciones a los oferentes del procedimiento fracasado;
3) que la Dirección del Hospital de Juan Lacaze, por nota de fecha 26 de febrero de 2018, admite que en forma involuntaria se omitió agregar al expediente las mencionadas invitaciones, las que se adjuntan solicitando sea levantada la observación;
4) que se controló la inscripción en RUPE en estado vigente y de la Resolución de adjudicación resulta que la afectación del gasto se hará una vez recibidos los créditos presupuestales del Ejercicio 2018; 

CONSIDERANDO: que con la nueva documentación agregada  puede considerarse cumplidos los requisitos del Numeral 2º del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por lo que correspondería levantar la objeción planteada por el Contador Delegado;
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas en ASSE, Región Norte, efectuada con fecha  26 de enero de 2018; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la contratación directa por excepción N° 2/2017, a favor de Sebastián José Rodríguez Morel, respecto a los item 1, 2, 3 y 8, por un total de $ 1:568.000 impuestos incluidos, así como sus ajustes y posibles prórrogas, previo control de la imputación del gasto a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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